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Hallándose vacante la secretarla del ayñitfabiientn 
de Saatorcaz, dotada con la cantidad de 1r5bO ^rs!, he 
dispuesto se anuncie la vacante en ef §okíiH b/tHáBy 

i fi n de que loü aspirantes ^Wíséntén sní ínfiámeiaa á 
dicha corporacl^d: ! i « . - Ü M i n i r.I na ^.¿ii 

Madrid 24 de agosto de !853.—Antertro Beda* 
vidas. : * n 9M6VÍÍ91 fraHuoñ ib o^»c '• > rqamvialoi 9üp 

.y>ano9 nií^nin no fcrt sy.iUii'i |9floÍ3Í6oqqlq ¿ Í . ! o¿7b9 

't".(L-^ÜÍOÍj<ĵ ?0Í Ti lda ¿ f.bffJ^-í AO^>9h990iq 

eviflí _ 

«a:q .iíi.»:n / „ Í " . O I I J U « si* /<*»;«£«(• fSit.» <>•••••: -I 
, b Siák éumistimeftt.r dWüxhórto que «te'ht sido 
dirfgítto por c!jurgado de primera instancia de g.'Cle1-
nieotb, los alcárdes de los pueblos dé esta províij'c.í, 
feuardií civil y dependientes todos de mi autoridad, 
practicarán las mas activas diligencias para la captura 
de Gregorio <¡á'rcia, natural de Yill.rgordo del Mar-
quesiido, soltero, tabrador, 'de años de edad, esta
tura' regular, pelo rubio, ojo* Moles, nam regular, 
bafB» clara, círa -rfedobda, con uhA cicatriz eo'eUa pa
recida auna quemadura, y color tiAV{na1'etirioriai. 
tiráíi, caso de Ser babido, á mi disposición ooik"(á^é-
^ríÁdeWe'CTsarlaS^' 1 ' ' '! W ' J 1%»*$ ' 

Madrid 25 de agosto de 1853.-Antonio Bena-

,K-9iht;Jí.9 bsbi o idi.iun ta - i pti íi u i¡ • h ; 
-r.ilijoÜ .'.yí̂  iioh ni if.i J U ; C V I »J D • ol ; t I 
t: S ^ t o V » ^f|lv4.7N^fif^a^h>M 

Í J j t f f i ^k m iff «Hancie Ja vacante en el 
Boletín oficial para que los aspirantes presenten sus 
instancias á aquella corporación. \ t , ( 1 , r t : 
- S ^ W M W A n W * ^ $ 8 W ^ A o | o n i n Bena. 
¿yffW^r.ib íüp v •> >- . l>»:»•;-«'•' au^aá 1 i ih 

M Í ? W Í ^ f t > , r ^ M 
2 fin de que los aspirantes presenten su* ¡ostaneia&i 
•quella c o r p o r a c i ó n . „ . . , . , , , . | , ¡ , - ; n o 3

 1 

Madrid 24 de agosto de l ^ & r r ^ t ^ i R R r 
vides. • • > 

.1 ; «! ' -r A •,; p o. ]oiq 6 61 
¿£: , . . . : • i • b : py el <.;:r» í»a»;sfléit 
Ádminitttatiéñ principal de Hacienda pübUcade la 

provincia de Madrid. \. .o o «i> 
r.-oi' ,.!••• ! eyo j^^W s c:,, l> 89 cr9b̂ *>oiq 94 H a i i a » 

gastos municipales p9r el primero v segundo Irisnea-
tre del corrienjte año sobre ta contribucwn MvT^vf^Mk 
se presentarán en esta admioistracion pnrsM perafé»a 
delegada á re.cpger le cerU^ninn Ú> e m o c i ó n e>] 
espresado ,recju;||o:?( ^ , r l ; Í 3 t i l q 1 l b „b t aJai 

Madrid 24 de agostada p . ^ ^ Ü U 

{ í í ^ n . j - i ' t r»,i <>] "T->dt ab lolan 

i Cort^fimienioeh W*eWmX~ f l £ n < t p 

. rn oTovoun ia - »uo h oúp 9<>nbdiíb 
, Se saca á púWica subaatn la eonatrucoie« de Un 
nuevo ramal de alcantarilla par el centro oVU caite 
de Pontejos, destruyendo el que existe en la actuali-
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dad por impedir la edificación de la eaaa núm 
calle, eon sujeción al pliego 

ae publica con esta fecha y que ae bal 
en la secretaria del corregimiento. 

La su beata tendrá lugar el dia 
launa deán tarde.» en la aala de re 
consistoriales, por medio de plie 
al modelo que se inserta á continuado 
deocia del señor Corregidor ó on delegad 

A todo pliego cerrado deberá acompañar la carta 

admitirán proposiciones que escedan de 
ue ha sido presupuestada cada vara l i -

fio cansará efecto hasta qoe haya sido 
Gobierno. 

reales en n 
por 100. 

Los pliegos cerradosso entregarán en el acto mis-
moécHi tdMm$L$Í l a ^ i m W m e d i a hora que se 

rara terminado el plazo para la admisión y que se pro-
*MMfa|affafo,i, alieJarias ateJn&aa? ssebtiáltaH % 
ad $kÓM¡^ i 
presentados, podráo sus autores manifestar las dudas 
t w « í y j f ó f ^ ****** 
rías; en la inteligencia de que abierto el primer plie
go, no se admitirá observación ni espiración alguna 
que interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni rnodi&V 
earse las proposiciones entregadas en ningún concepto. 

Modelo d$ proporción. 

vecino de enterado del 
licado con fecha de de este 

año y de las condiciones y requisitos que se exijan 
la adjudicación en pública subasta de las obras 

éi' 
ta 

frente la easa núm. 4, se compromete á verificarlo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ( c t ^ j t t ^ a g ^ vajylyieal. 

osicion que Se*n 
mejoran 

(Aquí la j>ropo 
jorando Ifsa y TI a ñámeme vi *»pu 

Fecha y firma del propouente recua y tir 

le agosto d *re-
o 

1;auáaffai f a ^ j a s f i ^ ^ 
aue ¿Wafe dar principio an <fanW que desde la 
calle de Esparteros ha de subir por la talla, de 
Ponte jos, hasta frente ta casa núm. 4 

a 

de este ramal de a l c s ^ | l l a quotendrá unas treinta 
- . A . n y siete varas lineales; su ancho áos y medro pies de 

á ^ f i e t t a u m ^ aqueVi ^Uien | Jo* ^ 
| # # ^ f á D r i k ^ p r o f u 

Concluida la lectora de todos To¿ i pliegos que se j g o j> r e | a losa do erecciopf cp^el puntp^e,,d,op,o^ Jf t . a> 
tóblb^n^esmilaoiá efacto la posto- j yariaren la c a l l e ^ E s ^ f e s ^ e qufn.ee, ffotrf 
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, estén- en el donde ba ^ 
diendose acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en e|a¿*o ao o a M a d d e . ^ 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se procederá en el acto á una nueva licitación 
entre sus autores, segon Id prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 dé 'febrero de 1852. Ésta licí-
tacion que será abierta durará cuando menos diez mí-
botbsT ̂ asádc* lo* cuales sé termiiiará cuando dispon
ga tf presidente apercibiéndolo antes por tres veces. 
Antes de dar principio á ellas se pondrán en una caja 
untas bolas coantas sean las proposiciones: i guales el 
aator de la qoe se hubiere leído primero entre alias y 
las demás por su orden, sacarán por si una que deter
minará su lugar respectivo pora Ja licitación, enten
diéndose qoe el qoe saque el número mas bsjo será el 
preferido ínterin no se mejoro la propuesta dentro 
ilel plazo prefijado para la adjudicación del rematé 
-ilanl-js U am eJíi*.'' *up le otf*o\OiU*k M * * * * ' 

nivel constante seis^^do^caojadiez pies. 
ohosrni' ab 

pió iesde el a c o i ^ í m i e n ^ de la aj W t ^ 
de la.Icalle de ^ a r ^ r p s W ^ ^ W ^ e n ^ , nunto 
diejp, Siguiendo ppr los puotqs^^jm^qn^.e^ jfifitf 
arquitecto director de ^tahJ^^.)fa,(pn^ de 
tramo que sean necesarios para la f ¡esUaccjondo Jas 
tierras de laMmisma,f sin que^pa^er/mí>idoAmí en 
ninguna dirección opuesta, escando las tierras alcamr 
po, ain dar lugar á que su mucha cantidad estorbe el 
paso, cuidando de no aglomerar materiales. Concluí* 
da la obra deberán dejarse>laá!aceír¿s¡'y émpíecrYái^ de 
la calle en el buen estado que actualmente se encuen
da . ' -" MM'T J JO ! t'J r.»«., \mnfy> i".̂ \i>& 

V Para sentar la l o s a s e r s ^ i ^ 
planta del t t t r W s é V n^^^^ 
ciatmente según lo eiigs cada caso y qoe 
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•I edquitectoJdirector de ta obra. Cada Iota tendré 
per Id menos ti*s píe* da'ancho de1 tkéihí) y desde 
tres pies en adelante á lo largo de la misma- siendo 
todas da medio pie de grueso y con un vadeo hacia el 
ceotro destaca o laeVs^ciw tor-
tada de cal intestadas las puntas. Las losas serán de 
piedra berroqueña do buena calidad y sin^desperfec-
tos. 

« ^ r n t U r toft batida ̂ tief^ ñbtWéé ládri- : 
lio, hecha con de un pie de 
espesor siendo toda ella trabajada muy á hueso in-

*W*H#-Ja m^fc i fw*^neces^^mwrtv , gruesos» se 
darán con esa fin por!cuenta del contmtisio.t La mez
cla para et'mortero se hafá echando per cada es- ! 
puerta *»W1*ltotWitíihÍÍ'1 íu>h™{ i W 1 & j 

Las citaras y puntos que se designen frente á cada 
í ^ / i t t M ^ M f f J T O .Rejoc^para i 
servir de boca mina á cada acometimiento de las mis-
mas, siendo so luz pie y medio de ancho por tres de 
alto, contando medio pie mas sobre la planta de la 

f W Será de cuenl. del M ^ W L . I 

«ucion da la alcantarilla, de cualquier cla«e ó Condi,-
«ion que sean¿ sin que por ningún concepto tenga i 

" derecho á T^éramarínderonUhélodv^q Kí> ^bauícla eoi ¡ 

aiaq ooiUBnoa onitetusa inpiouoniop c» oí* .jvirn-?* eT 

la obra, siendo desechado* Jos que na sean de buen* 
eá4 idttd é faltos de i d i me ns i o nesy i ¡ debteq da I ej ec et trae 
la obra, á satisfacción dé^ los teenorés comisarios del ' 
ramo y arquitecto encargado de ella, nn abonando al 
contratista cantidad alguna sin que por certificación ; 

contrata ¿.hyileoetv ^ejeeuMa tfie.todo punto la i 
s e t ^ p ^ U deila<>brB, en cuyo caso se abonará sema-
taimente 6 cada quince dias la cantidad correspon
diente al esceso de la obra que resulte ejecutada, pre
via la competente certificación. 

7 / A l reconocer lea abras el jarquitecto comisio
nado podrá hacer l ia calicatas que juzgue oportunas, 
tanto Jiam etámibar ef grueso de las fábricas, cuanto I 
p a r a M c l ^ 
terreno sin dejar espacios.á cabidades sin rellenar. 

8. * Será responsable el contratista de cualquiera 
desgrana que ocurraJ j>brr descuidoij precipitación ó 
incapacidad do los operarios que emplee en la cons
trucción d e í s t a ^ ¿ y i i a i n - i soia* <»*¿ 

9. * A los ocho dias de firmada Ja escritura del 
contrato se %sVátyriacipio a la obra, dandela del toda 
concluida en el ormino de un tnes, ̂  ^fifti^% el 
dia en que se otorgue Wwcmnrá^perdiendo en otra 

dejar en fiante para 

-*>10«ocfUf *«fc*Mí ***** por vsraailineales, f no se 
admilVá postura que pase de ciento sesenta resies 
natía una W A qpti ha,ej4a presupuestad*.! sáv ano' Y. 
- o á l n i ^ P ^ m ^ Ñ f ten^Ha^4o>eeU contrato.ao 
todas sus paites, depositará ni empresario en la saja 
general de depósitos una nansa da&OOO rs. an meta
lice, ó su aqiwajcojc jtn ( l I M t a Mio«! m de 
deuda consolidada al cera* corriente&l\ tismp*dei 
otorgamiento de la escritura t cuy*. 6awa se ,nonset* 
0ik durante la obra, puliendo ( ej ¿fuMemic*iMí*7 
poner de ella en al caso de faltar el.contratista al cum
plimiento de, lo pactado; Ji»noflo*> rCso;&íe>.del/con
trato parigual causa el rematante perderá Ja üac«e 
y abonará todos los perjuicios que por su falta se ori
gine á los fondos municipnlesy con arreglo á las dispo
siciones del Real decreto de 27 de febrero de i 852 
aonrW WbdÉfaf ¿ ¿ s e W f c i o ^ H ?m? 
no ir»; i Serán de cuenta del rematante los gastos de 
otorgamiento de escritura, rfemít^'toma né ratón !y 

| «OI copia para Mádrírf;' n ^ , f &^•^¿hnn| 
nb'üidfiuiioa «b WnbM 

£ -¡ .••iaiiioqpiq lab oiltoimoíl 
Junta municipal de beneficencia. 

aK asilo 
Lse 

S e s a | a n ^ ^ a 
de mendicidad de San Bernardino los géneros 
espresao á continuación. 

i480 varas de paño pardo. 
2000 id. de coti. 

150 id. de 
OÍ Jr>.aibuja-l?aa.o^í!ft?' 
0 ó p Per* le¡ ttaiaacio a ae ¡ 
•lm>;.an¿Tí&f*t*i9ofe ^^ngonál l€c ecdPb ns^mJa][nioa 
1 •' Hacer precisamente el* depósito drevefiidó en el 
V ^ ¿ t í v ^ p , ^ | e 5 c ^ n ^ f ó n á r 

PW^eqrar Jas proposiciones en pliego eerradn con 
inedia hora de anticipación al acto del re»ato, formu
lado coas estricta sujeción al modelo que se acompaña, 
v serán desechadas en el acto las que no lleven este 

fru4t :a*;n-¿o. U _ M jai 5 

oiii.MoViol 
IdiVq no t t ígoov 

c«o tóS dos mil reales 

A ^ M É l W f l ^ f S ^ n ¿ ¿ Í ak . U ^ ^ 

4 
í ? U ( " l í , " < ' l «í* ' b - !»* *»' ¿ "ÍH-V* U»i^ ;*Víw90 

?9?Toi:tb^ f.o o i »*=2*-ibí 

2 * id- id. de aull. ' - . - » * i-Tsmo -»h taib^ i 
3 id. id ̂ e tmjtealnn.1 tó rf asi a l 

18 id. cada pañuelo de tartán de seis cuartas, 

8 ¡d. id. de percal. 
98 id. arroba de lana. 

En el dia j hora designada, y en pretmscva de loa 
licitadores ae abrirán loa piligüe^aada^amaa, adjüat^ 
candóse H remate ^ h m s ^ m l 4 i U Í : I r m ' l t l a a i 
haga la proposición ^ v ^ l a j m ^ ^ ^ H a s M do* 4 
mas.propasiciones « 
lición á eifS Tot pejr \ 

n " 



1e»*ftti>resadf» qaeih* iui^M*ní i ^ f í r i ^ ^ o r y í s e -
«érpMsIdearte danta* mt1hsi*4^ 
y una vez háchala a d j ^ ba damas 
•na oVpositosVynd sé edatiUrá fjirbposto'ieri algunWse-
«41* mejor* de-oreciaí por ^ritfitaisa lqrié^á«r#^ 
-"J>H ^Señ^r A l a a W e - ^ ^ 
fon^ha-faüaládb ei'ttá'Q ' fe l^dr i i r td í ^ t immWJn 
humaínaisu tarda; pm 'qm9««n¿ efecto'*! rfemakc4^ 
fe> sefede wbama*> da«las casas* c^isíst e r t ^ 
pMgo d * o ^ 
tawrstSTtal^afitá*jamU.1f>*M ab oacyla no alh ibianoq 

ftlaiárlé*! da afeosto do i«S3.^Jbké ^rorerioÉ-
4saaa\ emjemmi*N ejAnJamaT la eaiiM Uogfioq <.)^J 
-no aaeííaVmv ioq"oop aohwjiaq <ot «abo* íi;.nodf; / 
•oqaifrW á o h 4 M a | f t a t V ^ 
imr&\ ab ot«ndai ab Tí! ab ofaiaao I.al? b>!> asoofáia 

Me obligo á sun^trajral asjLp do Q^ndic^bd 4e 
&*9?F§ W l ^ n a l c n m k (ab alnan WífftóíM igJP* «n 

laa condiciones espuestas al J M W O ^ I 7 , M ] C Í Q O , 

Madrid de setiembre de 1853. 
Domicilio del proponente. 2 

l 

í 
I 

.o.tíoaüi ídnoa c oas9iqea 
.0blMrrnn.íílWCWS B i l 

;í'mi ab A . ¡6l 
¿rrtenoo de tierras enFuenlabrad», Villanerde, C«-

^ n í i ^ W , ? ! ^ ^ 1 

Por término de cuatro o seis años, segnn se con
venga, y en pública licitación, aunque estrajudicial, se 
arriendan varios pemimMPeW^ qne 
compondrán unas 391 fanegas, & saber, 161 fans.f)6 

últimamente José perrero Gumersindo Cocote y 
Castor Navarro;!lotins. y 10 cels. en Viílaverde, 
b.tieíáii labrado José "Bodriguez y 'Aga>itb 'Pingar
ían V'%& fansV ¡y 150 estadales «en < ¡Grillen' y Cobas, 
qno^haarlaWadolósé Beltran y otros, y ^faosj 1 ce-

J ¡ » i 9 *-3li«Mf- «0p ^ a ^ t * ^ a « ^ Í M , f l 5 » e > f t a Wr$adp 
Pedro Franco. £1 remate tendrá lugar en Madrid ql S ; 
de setiembre próximo, á Iss diez de la mañana, en ía i 
Vasa caíle o h a Reina, rinni" 6, Cuarto'tercero', y al 

{diego de condiciones se hallará de manifiesto todos 
os días, de nueve á once deb matanaveAia basa calle 

Ancha de San Bernardo, oámero 49. g 12 j 
rHiikün -»ia* ab m.-her al> o! wav] altaa* ,t)i í 

Arrendamiento de tierra, en Legáhhl 
!r,vja'f 'jb .61 I i 3 

Por término de cuatro 6 sois años, según so con
tenga, r enpabl.ct licitación atin «a* ieit quilma!, se 
arriaban r^ios,4k84a/oa da, tierra lab. ra Ai i a que coro 4 

pueblo de 
e/dnés^m 
lina ^S^Bernardo n é m . i l ^ todosros días de ñire ve 
á aoao da ia mañana. €1 remata tendrá logar en tó 

émiatcbllede Id Beina¿<(num. 4> «mrtoí.loloera,pio le 
íder0cha, el dia 4 del pr(^o¡se¿¡am¿*e á<taM¡g? ida, 
c ^ W ^ ^ i o i al «ih ojpal ol 6 aluciaba na *aicf rali 
la ciond «aba,* un iup | <»*vuig ab ai»] oibam f>b «nbol 

ob ooia* zn?.o\ ¿c I .aainitq *¡BÍ «'.t|f«ia«»ln¡ lea ab cbcJ 
V Í ; >mt<X)a|EiiDAbo rom 8¿ si. L*.R?u«A-«f aiboiq 

.aoi 
d, h* carpoaiicio^s myioimtpoiai, par K«M i f n f ^ * 26 

ab aiq nu ab e n ^ / f % ? 0 ^ iíflrVn noa sdvid ,oíl 
-iOi o»aud r. V M O J ^liaiadsii'ftlb cbOí obmus fcio?.aaio Para preparar y formar todos los repartimientos y a-

miiftáVamlterito^^ 
M porSeidOes; arreglaéra 'su* ofierS^ovre^'av^tmétWls 
- . los duatro primeros tomos ahn^mcfrevcoronnvi y al 

qM¡nto„que,es ol epérMUc^ é iodl ^.obra^ «Vaf «Jür 
ma decimal; por don ftif¡0l^^ 

cbaajb alnail -naiipiaob^t son aoJnnnj aaibltb Í B J 
Su costees el de 100ra. vn. en rustica., . . . 

1 • ASé »bH¿ nb venta eWla póHÍrla'déWCo^ 
estadística, cálredéfüápéllanesí n é i « . f , 5 f » b »vta t 

«*it iô q batios ab oiliam y aíq^ul oa obnaia ,«cm 
al ab S^aaln al ove loa nm "iq tdbam obnaiooa toíls 

m a t f m 
pública sviBash; |iot no babérse pr^ehtauó 5 Irc^'ánla1-
res el día 25 Idé julio últímoj las' • lelfaa> d«Irama^ -y 
cándalo que produzca la pordp, limpia- yrteolremende 
las alamedas de propios tito¡*d**M MiW SolbAW 

; Ta secretaria de la corporación; habiendo señalado para 
• su remate el dia 8 del próximo mes^de*^ 

de las once de su mañana en adelante, eñ ! la casa eoi^ 
afstorial. Lo que se anuncia al público por madn* del 
presooto llamando Jicitadorea. , i A ,ctdo r.l 

le o\ ín;íi^'!/, óa .fííl'» .»»bo?i»5iP'»ra ci'jalinpiñ r ombt 
boraaO*liÍî 9 ioq onp enüllí Ltí i josa i.íei/.MJnoa 

* 'Errla rillá de Riwsde JáramS'ri Mllü ispbwtdil 

I 

I 

público por quincediasd amillaramientotde laí rique
za ¿«mueble, cukivo y ganadería pawidlftóejejn|tó54» 

«en.^jto^rmjne se admítf» la^^lan^p^aaftMW!.!^ 
• ^ V W f f f f t f f ^ ^ ^ ' i & i aup .^do sj ob tronóte oíriaib 

1 r.-nciaft'jílin^ aiiiaJnqmoa el cir -

%ar.nxil. >rjo a . ^ r W . I ^ I * W ^ a V W 3 í d áibo'q oban 

tender los amillaramlQntos . f ^ i f r ^ ^ d ^ a ^ l f 
5a ".I1¡si Bbbgbid̂ fl, fi ¿¿asga» i/^pb ni? onanol 

afUo^ioua ah »>Ísílatiada h aldrfcnoqaai éiaS 

î mml ÉtS o ^ e ^ ^ i l ^ r t f t ^ W I W » bfibiar.iirjni 
Precioi «n al me readmití* ¿fea>ab iitoía juil 

l-b f l i r i^iJvl .c lnéW.ní^b 86i| ml^oeol fi: *A 
obof CilNI§ba«f>;eim1 Mpiilhk\tik40*>* oJciíiioa 

'm^adní^ J e <i '*AJ* 'o na cbiulaooa 
â  ani 

eicq azofir1 ^rÁDrtll)^ 


